
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

6 5 1 
DECRETO N° /2011. 

ni 

ARICA,  
VISTOS. 	

RICA,   14 SEP 2011 
a) Ordinario N°2576, de fecha 01 de Septiembre del 2011, de la Dirección de Desarrollo  

Comunitario. 
b) Memorándum N°812, de fecha 06 de Septiembre del 2011, del Secretario Comunal de 

Planificación. 
c) Registro Interno N°16280, de fecha 12 de Septiembre del 2011, de Administración 

Municipal. 
d)

 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO. 

APRUEBASE el programa denominado 41. EXPOSICION DE PLATOS 
TIPICOS PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES EN CONMEMORACION DE 
FIESTAS PATRIAS, el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.- NOMBRE II Exposición de Platos Típicos Presentados por las 

Organizaciones en Conmemoración de Fiestas Patrias 

192... EJECUTA 
Ilustre Municipalidad de Arica, Dideco a través de las I sistema Biblioteca 
municipal "Tarapacá Oriente" y "Los Industriales" 

1.3.- LUGAR Biblioteca "Los Industriales" Samo Alto N° 3347 

1.4.- FECHA - 15 de Septiembre 2011,18:00 hrs. 

1.5.- COBERTURA - 	Juntas 	de 	Vecinos, 	Grupos 	funcionales, 	Centros 	de 	Madres, 
Organizaciones Funcionales, Liceos. 

1.6.- PROGRAMA Celebrando las "Fiestas Patrias con la Comunidad" 

II.- FUNDAMENTOS La I.M.A. favorece la realización de eventos que son propios de la 
comunidad, como el significado de nuestra Fiesta Nacional, que 
renueva el espíritu patriótico de nuestros conciudadanos, por lo que 
reviste una importancia mayor de participación de las Instituciones, 
organizaciones y la población general, para saludar y homenajear esta 
fecha tan inestimable para el pueblo chileno, recordando sus 
tradiciones. 

III.- OBJETIVOS 
GENERALES 

Destacar la celebración de estas Fiestas Patrias a través de la exposición 
de platos típicos presentados por las organizaciones que participarán en 
este evento. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

- Integrar e incentivar a la comunidad a celebrar el Mes de la Patria. 
- Homenajear nuestras tradiciones 
- Acercar el municipios con la comunidad a celebrar las fiestas patrias 

através de la bibliotecas municipales 
V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
• Alcalde de Arica 
• Concejales 
• Director de DIDECO 
• Director del departamento de Arte y Cultura 
• Director de la Coordinación Regional 
• Encargado Sistema Bibliotecas publicas 
• Encargada Biblioteca Tarapacá Oriente 
• Encargada Biblioteca Los Industriales 
• Encargada Programa Biblioredes 
• Dirigentes Vecinales, funcionales, sociales 

Requerimientos Materiales: 
- 02 Astas con sus respectivas banderas (nacional e institucional) 
- Amplificación 
- 100 Sillas de colegio 
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- 88 Mesas de Colegio (que sean iguales)mismo tamaño 
- 5 Toldos 
- Escenario 
- Mallas papales 
- Iluminación 

Requerimientos Materiales para Adquirir 

Materiales Valor 
6 Bolsas de globos: (2 azules, 2 blanco y 2 rojo) 
3 Rollo banderas plásticas 
15 Metros de telas: (5 azules, 5 blanco y 5 rojo) 70.000 

3 Premios 1° lugar, 2° lugar y 3° lugar 
20 Premios (pequeños de consuelo por 
20 participación) 200.000 

Diplomas (1 diploma para cada agrupación) 
Total 270.000 
$ 

Total Programa incluye IVA 	270.000 

Fondo a Rendir por $ 270.000, a nombre de la fra. Patricia 
Maldonado 	Quiroz, 	R.U.T.8.881.681-1, 	funcionaria 	de 	Planta 
escalafón Administrativo grado 10, para adquirir los requerimientos 

	  necesarios para la ejecución del programa. 
VI.- ITEM Dichos 	gastos 	deberán 	imputarse 	en 	base 	al 	clasificador 
PRESUPUESTARIO presupuestario, de acuerdo a la siguiente de Imputación: 

IMPUTACIÓN* 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR 

Ornamentación 	y 	otros 
gastos  

215.22.12.002 Gastos menores A.G. 	Nº 	3 	Actividades 
Municipales 

70.000 

Elementos 	materiales 
para premiación  

215.24.01.008.004 Premios A.G. 	Nº 	3 	Actividades 
Municipales 

200.000 

Valor Total 	S 270.000 
Autorizase  a entrega de fondo a Rendir por la suma de $270.000.-, 

a nombre de la fra. Patricia Maldonado Quiroz, C.I.N°8.881.681-1, funcionaria de Planta 
escalafón Administrativo grado 14º fondos destinados a la ejecución de esta actividad. Impútese 
el egreso a la cuenta, Otros Fondos a Patricia Maldonado Quiroz. 

Se deja establecido que el Programa estará sujeto a la Ley Nº19.886 
"Ley de Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

Tendrán  ,  presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Adminispución y Finanzas, Dirección de Control, Planificación, Asesoría Jurídica, Dideco y la 
Secretaría Municipal. 


	Page 1
	Page 2

